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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de abril de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00327

Se pone en conocimiento de la parte demandante que la Cooperativa de Ahorro y Crédito

Financiera Cofincafe, acercó certificado de existencia y representación legal, en el cual se observa

el nombre de la persona que funge como representante legal.

Así las cosas, se entiende como enterada a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Financiera Cofincafe

en calidad de acreedora hipotecaria en el inmueble con folio de matrícula 296-56282 de la

existencia de este proceso

NOTIFÍQUESE
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